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ADMINISTRACION PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

Delegación Provincial de Agricultura

CIRCULAR NÚM*. 82-/4

A propuesta de la Delegación Pro
vincial de Agricultura, y en cumpli
miento de lo dispuesto en el 'ar
tículo 140 del vigente Reglamento de 
Epizootias, se-deciara oficialmente ex
tinguida la enfermedad denominada 
agalaxia contagiosa,en el ganado lanar, 
del término municipal de Gallegos de 
Hornija, y que fue declarada oficial- 
ménte con fecha 28 de diciembre 
de 1974.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Valladolid, 25 de junio de 1974- 
El gobernador ci\hl José Estévez 
Méndez.

CIRCUL-AR NÚM. 83-74

A propuesta de la Delegación Pro
vincial de Agricultura, y en cumpli
miento de’lo dispuesto en el 'art. 140 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias, se declara oficialmente extin
guida la enfermedad denominada 
agalaxia contagiosa, en el ganado 
lanar del término municipal de Torre

lobatón, y que fue declarada oficial
mente con fecha 22 de noviembre 
de 1974. -

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Valladolid, 25 de junio de 1974. 
El gobernador civil, Tosé Estévez 
Méndez.

Jefatura de Tráfico de Valladolid

En los expedientes seguidos a los 
vecinos de esta capital cuyos nom
bres y último domicilio conocido se 
consignan, les han sido impuestos 
por esta Jefatura, por infracciones 
del Código de la Circulación, las si
guientes sanciones;

Aomére, dowicHw, e:i'/. j/ sanción

Petronilo Herrero Hernando, Mise
ricordia, 3, 36.170-73, 250 pesetas.

Amando Yáñez Santiago, avenida 
Burgos, 3 2, 3 6.8 71-7 3, 5 00 pesetas.

José M.^ Gutiérrez Montero, Victo
ria, 3lj 3 8.7 40-7 3, 2 5 0 pesetas.

Miguel A. Francisco Herbando, 
Duque de la X ictoria, 8, 39.563-73, 
250 pesetas.

Fortunato Pérez Alonso, Olmedo, 
13 y 15, 40.787-73, 500 peSefas.

Jesús Flernández San José, Santa 
Rita, 8,^.45 5-74, 500 pesetas.

Antonio Gaza Rojo, Rueda, / e 
Hípica, l, 1964-7 4,. 1.000 pesetas.

Pedro Antón Castaño, Embajado
res, 80, 1.909-74, 500 pesetas.

Isabel Hernández del Pie, carrete
ra Salamanca, 25, 2.176-74, 500 pe
setas.

Inés de la Calle Muñoz, avenida 
Salamanca, 47, 2.430'74, 250 pe
setas.

Angel Telegrín López, Hípica, 16, 
2-9 2 3-7 4, 5 00 pesetas.

Tosefa Juanes Sánchez, Caamaño, 
66, 2.962-7 4, 5 00 pesetas.

Eduardo- Rivera Fiel, Particular 
Portillo Balboa, I, 3.514-74, 250 pe
setas.

Josefa Cristina García, Camino Vie
jo de Simancas, 6.639-74, 250 pe- 
'setas.

Juan Vidal Martín, Santa Ciaraj 3, 
7.914-74, 1.000 pesetas.

V como quiera que se ignoran por 
esta Jefatura sus actuales paraderos, 
se les notifica por medio del presen
te anuncio en el «Boletín Oficial;, de 

la provincia y en el tablón de anun- 
,cios del Excmo. Ayuntamiento de 
esta capital, de conformidad con lo 
dispuesto eñ el apartado III del ar
tículo 80 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Valladolid, 2/ de mayo de 1974- 
El jefe provincial de Tráfico ille
gible).

2.209
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Comisaría de Aguas de la Cuenca 
del Duero

Asunto: T. M,: Castronuño .(Vallado- 
lid). Concesión definitiva de un 
aprovechamiento hidroeléctrico 
del rió Duero, en la presa de San 
José.
«Visto el expediente incoado por 

el delegado de Gobierno de là Confe
deración Hidrográfica del Duero, so- 
licitando la concesión de un aprove
chamiento hidroeléctrico del río Due
ro, en,la presa de San José, término 
municipal de Castronuño (Vallado-^ 
lid), construido por dicho Organismo.

— Por Orden Ministerial de 28 de 
junio de-1943, se aprobó el proyecto 
de las obras del edificio de la central 
de la presa de San José, autorizándo
se su ejecución.

En 16 de julio de 1945, se adjudí-' ’'' 
có a «Talleres É. Grasset, S. A.», el 
concurso de proyectos, suministro y 
montaje de la maquinaria de la cen
tral San José, que consta de tres gru
pos turbina-alternador de 1.000 
KVA., cada uno.

Por Orden de 29 de noviembre de 
-1962, se aprobó el acta de recono
cimiento final de las obras del edifi
cio para la central hidroeléctrica de 
la presa, de San José, y en 23 de ju
lio de 1963 el acta de recepción de
finitiva del suministro y montaje de 
maquinaria de dicha centrai.

En 29.de octubre de 1970, el de
legado del Gobierno en la Confede
ración Hidrográfica del Duero, soli
cita, con objeto de regularizar admi
nistrativamente la explotación del 
salto de la presa de San José, la con
cesión de ^6.200 litros de agua por 
segundo para el citado aprovecha
miento.

En el proyecto presentado; se 
describe la maquinaria instalada en 
la centrai, consistente en tres grupos 
de las siguientes características:

Tres turbinas tipo Kaplan, con po
tencia máxima de i.ióo C. V. cada 
una, para caudaf de 15.400 litros de 
agua por segundo, y salto neto de 
6,60 metros, con rendimiento a plena 
carga de 85,5 por 100.

Tres alternadores trifásicos de 
i.ooo KVA. cada uno, y tensión de 
5.250 V.

Se describen a continuación los 
transformadores y elementos auxilia
res de la central..

Él presupuesto de ej^ución mate
rial dé las obras asciende a 4.206.400 
pesetas.

Sometido el proyecto a informa
ción pública, no se presentó ninguna 
reclamación contra el mismo.

El ingeniero encargado, de la Co
misaría de Aguas del Duero mani
fiesta que este aprovechamiento es
taba incluido en los proyectos de 
las zonas regables de San José," Toro 
y Zamora, que fueron aprobados por 
la Superioridad. Por este motivo, y 
por haberse asimismo aprobado las 
actas de reconocimiento final por la 
Dirección General de Obras Hidráu
licas,. considera que no procede el 
reconocimiento del terreno. ,

En consecuencia propone que se 
acceda a lo solicitado, con arreglo a 
las condiciones que detalla.-

El abogado del.Estado y Cornisa-' 
rió de Aguas del Duero informan de 
conformidad con la propuesta del 
ingeniero encargado.

Tratándose en el presente caso de 
un aprovechamiento construido por 
la Confederación- Hidrográfica del 
Duero, de acuerdo con los proyectos 
aprobados en su día por este Minis
terio, la tramitación del expediente, 
limitada a las informaciones pública 
y oficial, resulta adecuada, de acuer
do con lo dispuesto en el artículo-21 
del Real Decreto-Ley de 7 de enero 
de 1927. ■

Las características de la maquina
ria instalada que figuran en el pro
yecto que ha .servido de base a la 
tramitación del expediente, coLcuer- 
dan con las aprobadas ai adjudicarse 
el concurso de dicha maquinaria, 
siendo Ías obras correspondientes a 
la centrai, las definidas en el proyec
to aprol3ado por Orden Ministerial 
de 28 dé junio de 1943 y posteriores 
reformados autorizados por este Mi
nisterio..

El caudal máximo a derivar se 
ajusta a la potencia y salto neto re

sultante con rendimientos normales 
en el. tipo de turbinas y alternadores 
instalados. •

Todos los informes son favorables 
’ala concesión solicitada no habién-^ 

dose formulado ninguna reclamación 
durante el período de información 
pública.

Esta Dirección General,’ha resuel
to otórgar a la Confederación Hidro
gráfica del Dueró la concesión del 
aprovechamiento hidroeléctrico de la 
presa San José, en el río Duero, en 
término municipal de Castronuño 
(Valladolid), con sujeción a las si
guientes condiciones:

1 .^ Las obras son las definidas en 
los proyectos aprobados por este 
Ministerio, relativas al aprovecha
miento de que se trata, y la maqui
naria la descrita en el proyecto que 
sirvió de base a la tramitación del 
expediente suscrito en 1970 por los 
ingenieros de Caminos don Elías Ve
lasco Villamar y el ingeniero Indus
trial don. José Luis Barrio Alvarez- 
San tullan o. ,

2 .®' El caudal máximo utilizable 
que se concede es de 46.200 litros, 
de agua por segundo, y el salto bru
to de 6,60 metros.

3 .® Los grupos instalados en la 
central són tres, iguales, constituidos 
cada uno' por una turbina Kaplan de 
álabes movibles, con caudal a plena 
a,dmisión 15.400 litros de agua por 
segundo, y altura de salto 6,6 metros, 
potencia máxima 1.160 C. V., veloci
dad de rotación 214,3 r^-P-’ “m- A ca
da turbina se acopla directamente un 
alternador síncrono trifásico, con po
tencia nominal de 1.000 KVA., efecr 
tiva 800 Kw., tensión compuesta 
51250 V., frecuencia 50 p. p. s.

Los transformadores de tensión 
son tres, de potencia nominal I.ooo 
KVA., y relación de transformación 
5.2 5 0/46.000 V., concesión triángulo- 
estrella.

4 .^ . Este aprovechamiento queda
rá sujeto al régimen de desembalse 
que se establezca por el Ministerio 
de Obras Públicas u Organismo en 
quien delegue, comprometiéndose el 
concesionario a la utilización de la
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totalidad, de la energía de posible 
obtención en est,e aprovechamiento, 
de acuerdo con la capacidad de su 

r instalación y con el régimen de de
sembalse que se fije.

L 5.^ El concesionario' se compfo- 
t mete a reservar al Estado hasta el 

50 por 100 de la energía producida 
L; en el aprovechamiento. >

6 .^ El precio por kilowatio-hora 
de la energía reservada será en cada 
momento el correspondiente al equi- 
valente hidráulico.

j -_ 7.“ La Administración no respon- 
g de del caudal que se concede, no te

niendo el concesionario derecho a 
f reclamación alguna, basada en el ré- 
j gimen de desembalses que se esta- 
t ' blezea,.agua arriba del lugar de utili- 
L zación del aprovechamiento.

8 .^ La vigilancia e inspección de 
las obras e instalaciones durante el 
período de explotación del aprove- 

r chamiento, quedarán á cargo de la 
b' Comisaría de Aguas del Duero, quien 
i velará por el • exacto cumplimiento 

. del programa de desembalsés.
^- 9.® Se otorga la presente conce- 

g

,6ión dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio-de tercero, 
.con la obligación para el concesiona
rio de ejecutar las obras necesarias 

; para conservar las servidumbres 
existentes.

L 10.® Se otorga>esta concesión por 
r- un plazo de 75 años. Costados a par

tir de la fecha de entrada en servicio. 
II .^ Queda sujeta esta concesión 

a las disposicionés vigentes en cada 
momento sobre pesca y conserva- 
.ción de las especies piscícolas, y a 
las relativas a la Industria Nacional, 

1 contrato y accidentes de trabajo y 1 e demás de carácter social. ,
12 .® La Administración se rese: 

va el derecho de tomar'de la co'ncel 
;SÍón los volúmenes de agua que seiarl »|cs^jj-ríTjQ^
:necesarios para toda clase de obras^ 

e.

-públicas, en la formá que estime con
veniente, pero sin -perjudicar las 
obras de aquélla.

13 .^ Caducará la corítesión por el 
Incumplimiento de cualquiera de es
tas condiciones y en los casos pre
vistos eñ las disposiciones vigentes, 

,<declarándose su caducidad con arfe

gió a lo dispuesto en Ía Ley y Regla- 
. mentó de Obras Públicas.

Y habiendo sido aceptadas las 
preinsertas condiciones se lo comu
nico para su conocimiento y demás 
efectos, advirtiéndole de la obliga
ción que tiene de presentar este do
cumento dentro de los 30 días hábi
les siguientes, a la fecha de su recibo, 
en la Oficina Liquidadora del Impues
to de Transmisiones Patrimoniales 
correspondiente, para satisfacer el 
referido impuesto, en su casó».

Valladolid, 27 de mayo de 1974. 
El comisario jefe de Aguas, Aurelio 
Vila Valero’.

2.195

ADMINISTRACION MUNICIPAL
BOECILLO-

Don Apolinar Toquero Vela, veci
no de La Pedraja de Portillo, solicita 
la devolución de una fianza de siete 
mil quinientas once pesetas, qu^
tiené constituida para responder co-
mcf adjudicatario de subasta de apro¿ >09*^ 
vechamie'hfo dé frutó albar del mon-|

te Arroyadas, correspondiente a Ía^ 
campaña I973‘74; y en cumplimiento 
del artículo 88 der Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales, se hace público a fin de que 
en el plazo de quince días, a contar 
del siguiente ai de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» 
dé la provincia, puedan presentar re
clamaciones en este Ayuntamiento 
quienes brean tener derecho exigible 
al adjudicatario, por razones de su 
contrato.'

T’”^ *^^ 1974-—El 
/ ^ttfflé^®Antonio Pastor Soto.

2.551—2.137

1EJLOS ALCORES

Aprobado por la Corporación mu
nicipal el pliego de condiciones 
económico - administrativas para la 
subasta del arrendamiento del anti
guo lavadero, se expone al público, 
por el plazo de ocho días hábiles, par 
ra oír’ reclamaciones contra el 

■mismo. .

Si finalizado el plazo de exposi
ción del pliego, no se hubiesen pro
ducido-reclamaciones contra el mis
mo se abrirá el-de licitación a la su
basta por otros veinte días más, que 
tendrá lugar, en este ‘ Consistorio, 
bajo la presidencia del señor alcalde 
0 concejal en quien delegue, a las 
trece horas y bajo las siguientes 
bases:

Precio de licitación: 10.000 pese
tas.

Período de arrendamiento: 6 años.
Las proposiciones, debidamente 

reintegradas, 'se presentarán, en la 
Secretaría municipal, hasta las tre
ce horas del día anterior hábil al 
señalado para la apertura de plicas, 
el pliego de condiciones económico- 
administrativas está de manifiesto 
en la misma Secretaría municipal, a 
disposición de los licitadores. Las 
proposiciones se ajustarán al mode
lo que al final del pliego se inserta.

Villalba de los Alcores, 8 de junio 
de 197.4^—EL* alcalde, Germán Mu

2.433—2.138

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados municipales

VALLADOÍL ID. -^NUMEíRO 1

EDICTO

Don Luis González San José,, juez 
municipal número uno de esta ca
pital.
Hago saber: Que en el juicio pro

ceso civil de cognición 403-70, se
guido en este Juzgado a instancia de 
Carbónica Vallisoletana, S. A., repre
sentada por el procurador don José 
María’' Ballesteros Blázquez, contra 
don Teodoro Alonso Prieto, sobre 
reclamación de cantidad, tengo acor
dad© sacar a pública subasta por ter
cera vez, sin sujeción a tipo, término 
de cuatro días,.y en un solo lote, los . 
bienes que se dirán, cuyo remate ■ 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, el día ló de julio de 
1974, y hora de las doce de .su ma
ñana.

É
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Serb'd
'ANUNCIOS OFICIALES

Serbo

2.572—2.139

ALLADOLffi.—NUMERO 3

K'

I

1

«?

t

If:

6. Un comodín, modelo 
tasado en 2.000 pesetas.

7. Un recibidor, modelo

1

BIENES OBJETO DE SUBASTA

Primer lote:
Un televisor Marconi, de 1-9 pulga

das, valorado en 8.000 pesetas.
Una estufa de butano «Westing

house, valorada en I.ooo pesetas. 
Segundo lote: ■

Un calentador de butano Otsein, 
valorado en 600 pesetas.

Una cocina de bdtano Corcho, va
lorada en 1.500 pesetas.

Total: Ii.ioo pesetas.
No se admitirá postura que no cu

bra las des terceras partes del tipo 
de la segunda subasta por cada lote.

Podrá hacerse en calidad de ceder 
a tercero. Para tornar parte en. la su-, 
basta deberán los licitadores consig
nar en la mesa del Juzgado, una can
tidad,igual, por lo menos, al diez por 
ciento del avalúo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Valladolid, dieciocho de junio de 
mil nov^ientos setenta y cuatro.—

p^¿l|lez San José.—El secreta--

EDICTO.

Don Luis Martínez Palomares, juez 
municipal del número tres de Va
lladolid.

Hago saber: Que en el juicio de 
cognición número 22 de 1974, que se 
sigue ante este Juzgado a instancia de 
don Alfredo Vidal Domínguez, mayor 
de edad, casado, industrial y vecino 
de esta ciudad, representado por el 
procurador don José Menéndez Sán
chez, contra don Angel Pardo Patín, 
mayor de edad, casado, peón y ve
cino de esta ciudad, con domicilio en 
calle Soto, número 35, 4.° D, sobre 
reclamación de 40.747 pesetas, he 
acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de 
Cuatro días, los bienes embargados 
al demandado que después se dirán, 
bajo las advertencias y condiciones 
que asimismo se expresarán:

BIENES OBJETO DE LA SUBASTA

I. Un tresillo mino, de dos plazas,- 
color tabaco; tasado en 3.500 pesetas.

2. Una vitrina, modelo .28, del 
mismo color; tasada en 4.000 pesetas. .

3. Ün almario dos puertas, mo
delo Serbo; tasado en 3.000 pesetas.

4. Una mesilla, a juego con lo 
anterior; tasada en 500 pesetas.

5. Hna mesa de centro; tasada^gji-^ 
l.000 pesetas. - k^ 

en^kai, de pared; tasado en 800 pe
setas.

8. Dos marquesitas, skai perga
mino, sólo una; tasada en 400 pesetas,

9. Un cuadro litografía, pequeño; 
tasado en 300 pesetas.

' 10, Un cuadro de fotografía; tasa
do en 400 pesetas.

II . Una mesita de noche, color 
castaño, de poliester; tasada en 300 
pesetas.

12 .^, Dos sillas modelo, reforzadas; 
tasadas a 200 pesetas cada una, 400 
pesetas.

13 . Dos taburetes de cocina, azu
les; tasados a 100 pesetas cada uno, 
200 pesetas.

I- 4. Un televisor, marca G. E. E.', 
de 19 pulgadas; ta.sado en 4.000 pe
setas.

Importe total del avalúo, 20.800 
pesetas.

‘ADVERTENCIAS

I.^ Que la subasta tendrá lugar en 
.lá Sala. Audiencia de este Juzgado, el 
día once de julio pró.ximo y hora de 
las once de su mañana.

2 .^ Que para poder tomar parte 
en la misma, deberán los licitadores 
consignar previamente, en la mesa 
del Juzgado, una cantidad igual, por 
lo menos, al diez poi^,ciento del pre
cio de tasación, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes de dicho avalúo..

3 .^ Que los bienes ernbargados se 
encuentran en poder de doña Con
cepción Pérez CorbeHaj esposa del 
demandado y con el mismo» domi
cilio, donde podrán ser examinados 
por quien les interese por tenerlos en 
calidad de depósito.

4 .^ Que el remate se podrá efec

tuar en calidad de ceder el mismo a i 
un tercero.

Dado en Valladolid, a once de 
junio de mil novecientos setenta y ¡. 
cuatro.-JUsis"Martínez Palomares.^—  
EJ,,sei?re^6.o', David Hormigos Gon- 
*^átó^, ’ 2.462—.2.140

Junta Regional Ue Contratación 
líe ia 7/ Región militar

EXPBDIENTE NUMERO 10/74 .
, Concurso público de suministro de- 
harina de trigo panificable con destino 
a cubrir necesidades de los distintos 
establecimientos de Intendencia de la 
Región, durante el segundo semestre- 

. del año en curso, que a continuación 
se indican, con las cantidades que 
también se relacionan, por importe 
de 11.865.000 pesetas, siendo el 
precio límite de 1.050 pesetas Qm.

Valladolid, 3.263 Qm.;Léón, 1.446; 
Oviedo-Gijón, 2.973; Palencia, 278; 
Salamanca, 1.778; Segovia, 929; Za
mora,- 622, y . Medina del Campó,. 
II. Qm. Las cantidades que se ad
quieran para las Plazas de Palencia, 
Zamora y Medina del Campo, se 
entregarán en el almacén regional, 
de Intendencia de Valladolid.

El modelo de. proposición se ajus
fará a lo establecido én el apartado 8,„ 
y Siguientes del pliego de bases,; que- 
podrá ser examinado en la Secretaría 
de esta Junta, los días hábiles, de diez .- 
a trece horas. Se-^autoriza la remisión 
de la documentación por correo cer
tificado. La fianza que se adjunta será, 
del 2 por TOO, calculada sobre el 

' precio límite. '
Fecha límite de presentación de 

sobres, el día 26 del próximo mes de 
julio, y la celebración del acto el ' 
día 31 del mismo mes, a las once 
horas, en el local que ocupa esta 
Junta, en calle León, n.° II, Valla
dolid, siendo por cuenta de los adju-. 
dicatarios el importe dfe este anuncio, 

Valladolid, 27 de junio de 1974. 
El generaJorej^qnte.

2.636—2.141

ACION PROVINCIAL.
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